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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIÓN IV, 54 FRACCIONES I Y VI, 80 FRACCIÓN IV, 89 
FRACCIÓN XV, 105 FRACCIÓN VI, 158 Y 159 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA Y SE PRECISA EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO AL REGISTRO DE LAS ACREDITACIONES DE 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL ÓRGANO 
SUPERIOR DE DIRECCIÓN DE ESTE ORGANISMO 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- El Instituto Electoral del Estado, por conducto de la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, ha llevado a cabo un 
procedimiento para la acreditación y sustitución de los representantes de los partidos 
políticos, el cual fue hecho del conocimiento del Consejo General en fecha veintiocho 
de febrero del año en curso, siendo el siguiente: 

 
 La acreditación del partido político se presenta ante la Oficialía de 

Partes de este Organismo Electoral. 
 La acreditación es remitida por la Oficialía de Partes al Consejero 

Presidente del Consejo General. 
 El Consejero Presidente turna dicha acreditación a la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación. 
 El Jefe de Departamento de Partidos Políticos de la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación verifica que 
quien suscribe la acreditación esté facultado por los Estatutos del 
partido político. 
 Si la acreditación no es procedente, el Jefe de Departamento de 

Partidos Políticos lo comunica al Titular de la mencionada 
Dirección, quien lo informa al Consejero Presidente del Consejo 
General. 

 La Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación en coadyuvancia al Consejero Presidente del 
Consejo General elabora el comunicado al partido político 
correspondiente, requiriéndole subsane las omisiones 
conducentes. 

 Si la acreditación es procedente, el Jefe de Departamento de Partidos 
Políticos informa al Titular de la Dirección en cita y actualiza la base de 
datos de representantes. 

 La Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación informa a la Presidencia, Dirección General, Secretaría 
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General y Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, 
Medios de Comunicación y Topes de Gastos de Campaña y se remite 
la relación actualizada de representantes. 

 Asimismo, la Dirección en comento remite la relación actualizada a la 
Unidad Administrativa de Acceso a la Información para su publicación 
en la página web. 

 El Jefe de Departamento de Partidos Políticos resguarda la acreditación 
en el archivo de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación.  

 La Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación en coadyuvancia al Consejero Presidente del Consejo 
General elabora los comunicados dirigidos a los integrantes del 
Consejo General informando de la acreditación presentada. 

 
II.- En fecha veintitrés de enero de dos mil nueve, la Presidencia de este 

Organismo recibió el oficio identificado con el número 15/2009 dirigido al Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, suscrito por el 
Representante propietario de Convergencia acreditado ante el Órgano Superior de 
Dirección, Lic. Jorge Luis Blancarte Morales, solicitando la interpretación de los 
artículos 42 fracción IV, 54 fracción I, 80 fracción IV, 105 fracción IV, 158 y 159 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales, señalando textualmente lo siguiente: 

 
<<... Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 y 89 
fracción XLIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, solicito a usted se sirva presentar a la consideración del Consejo General 
la presente consulta sobre la interpretación de diversas disposiciones de éste 
Código y los casos no previstos en él, al tenor de las siguientes consideraciones: 
 
El Código de la materia en su artículo 42 fracción IV establece como un derecho de 
los partidos políticos el de formar parte de los órganos electorales, así mismo el 
diverso 54 fracción I indica como obligación de los partidos políticos el de conducir 
sus actividades dentro de los cause (sic) legales incluidas sus normas internas, de 
tal suerte que con el ejercicio de esos derechos y obligaciones los partidos políticos 
pueden formar parte del Consejo General como lo establece el artículo 80 fracción 
IV a través de la designación de representantes como se prevé en el numeral 158 
del ordenamiento en cita, existiendo como limitantes para dicha representación las 
previstas en el numeral 159, sin embargo, el código (sic) no específica el 
mecanismo por el cual la autoridad electoral determina si la acreditación de 
representantes de partido ante el Consejo General cumple con las normas internas 
del partido político que solicita el reconocimiento de su representante, de tal suerte 
que la atribución que señala el numeral 105 fracción VI del Código de la materia 
correspondiente a la autoridad electoral pueda cumplir con los principios de 
legalidad y certeza a que se refiere nuestro Código Electoral...>> 
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III.- Con fecha doce de febrero de dos mil nueve, la Oficialía de Partes de este 
Organismo recibió el oficio identificado con el número 64/2009 dirigido al Secretario 
General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, suscrito por el 
Representante propietario de Convergencia acreditado ante el Órgano Superior de 
Dirección, Lic. Jorge Luis Blancarte Morales, solicitando la inclusión en el proyecto de 
orden del día del siguiente asunto: 

 
<<... Acuerdo por el cual se formula la interpretación y alcance de lo dispuesto por 
los artículos 42 fracción IV, 54 fracción VI, 80 fracción VI del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en relación con el oficio 
número 15/2009 de fecha 23 de enero de 2009, por el que solicito al Presidente del 
Consejo General se sirva presentar al pleno, consulta sobre la interpretación de los 
dispositivos legales antes mencionados, del cual acompaño copia simple para su 
conocimiento...>> 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1.- Que, en términos de lo establecido por los artículos 3 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla la organización de las 
elecciones es una función estatal encomendada a un organismo de carácter público 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios denominado Instituto Electoral del Estado. El ejercicio de dicha 
función se rige por los principios rectores señalados en el diverso 8 del Código de la 
materia. 

 
Asimismo, los artículos 78 y 79 del Código Comicial del Estado refieren que 

dentro de la estructura central de este Instituto se encuentra el órgano central 
denominado Consejo General que será el Órgano Superior de Dirección y el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de vigilar que los principios rectores de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia guíen todas las actividades de 
este Instituto. 

 
2.- Que, atendiendo a lo indicado por el artículo 75 del Código de Instituciones 

y Procesos Electorales del Estado de Puebla son fines de este Instituto, entre otros, 
el asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y de 
los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones, así como 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 
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3.- Que, el artículo 42 fracción IV del Código Electoral del Estado señala que 
los partidos políticos que participen en los procesos electorales del Estado tendrán el 
derecho de formar parte de los órganos electorales. 

 
4.- Que, el artículo 89 fracción XLIII del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla refiere que el Consejo General de este Organismo 
Electoral contará con la atribución de resolver las consultas que se presenten sobre 
la interpretación de las disposiciones del Código de la materia y los casos no 
previstos en él. 

 
Bajo este contexto, a efecto de atender la petición presentada por el 

representante propietario de Convergencia acreditado ante el Órgano Superior de 
Dirección de este Instituto, se procederá a analizar en primera instancia la 
procedencia sobre la solicitud presentada. 

 
a) PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
 
Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 42 fracciones IV y XII del Código 

Comicial los partidos políticos que participen en los procesos electorales del Estado 
tendrán el derecho de formar parte de los órganos electorales, así como los demás 
derechos que les otorgue el mencionado ordenamiento legal. 

 
El Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales del Instituto Electoral 

del Estado en su artículo 8 fracción III dispone que los representantes de los partidos 
políticos ante los Consejos Electorales del Instituto en la celebración y desarrollo de 
las sesiones tendrán la facultad de solicitar al Secretario del Consejo la inclusión de 
un asunto en el proyecto de orden del día. 

 
En ese entendido, en el archivo de este Organismo Electoral consta la 

acreditación del Lic. Jorge Luis Blancarte Morales como representante propietario de 
Convergencia acreditado ante este Órgano Superior de Dirección por lo que cuenta 
con la facultad indicada por el señalado Reglamento de Sesiones para solicitar la 
inclusión en el proyecto de orden del día del acuerdo indicado en el antecedente II 
del presente documento.  

 
El Consejo General es competente para conocer respecto de la consulta 

planteada por el representante en cita respecto al mecanismo por el cual se 
determina si la acreditación de un representante de partido político ante el Consejo 
General cumple con las normas internas del partido político que solicita la 
acreditación. 
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b) ANÁLISIS 
 
En ese entendido, este Órgano Colegiado considera necesario que a efecto de 

emitir el criterio de interpretación relacionado con los artículos mencionados en los 
antecedentes del presente documento debe sujetarse a lo establecido en el numeral 
4 del ordenamiento legal en cita, el cual señala que la interpretación de las 
disposiciones del Código de la materia se hará conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional, observando lo dispuesto por el último párrafo del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Ahora bien, debe mencionarse que en cuanto a la interpretación gramatical, 

esta se realiza atendiendo a la literalidad de la norma. 
 
Por lo que respecta a la interpretación sistemática, se realizará atendiendo a la 

conexión existente entre todas las normas del ordenamiento jurídico, dándole a la 
norma el significado más coherente con otras reglas del mismo ordenamiento. 

 
En cuanto a la interpretación funcional, se empleará tomando en 

consideración los diversos factores relacionados con la creación, aplicación y 
funcionamiento de la disposición jurídica. 

 
Sirve para robustecer lo anterior, el criterio orientador emitido por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación que en lo conducente dice: 
 

"CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
CRITERIOS PARA SU INTERPRETACIÓN JURÍDICA.- De acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 3, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la interpretación jurídica de las disposiciones del propio 
Código se debe hacer conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El criterio de interpretación gramatical, 
básicamente consiste en precisar el significado del lenguaje legal que se emplea en 
determinado precepto jurídico, cuando genera dudas o produce confusiones, ya sea 
porque alguno o algunos de los términos empleados por el legislador no se 
encuentran definidos dentro de su contexto normativo, o bien, porque los vocablos 
utilizados tienen diversos significados. El criterio sistemático consiste en determinar 
el sentido y alcance de una disposición, cuando la misma resulta contradictoria o 
incongruente con otras disposiciones o principios pertenecientes al mismo contexto 
normativo. Conforme al criterio funcional, para interpretar el sentido de una 
disposición que genera dudas en cuanto a su aplicación, se deben tomar en cuenta 
los diversos factores relacionados con la creación, aplicación y funcionamiento de la 
norma jurídica en cuestión, que no pertenezcan a los criterios de interpretación 
gramatical y sistemático. Siendo el factor que tiene mayor relevancia, el de la 
intención o voluntad del legislador, incluyendo todos los intrincados problemas 
acerca de los propósitos e intereses que influyen en el Derecho. Ahora bien, la 
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enunciación que hace el artículo 3 del Código de la materia respecto de estos 
criterios de interpretación jurídica, no implica que se tengan que aplicar en el orden 
en que están referidos, sino en función del que se estime más conveniente para 
esclarecer el sentido de la disposición respectiva. 

 
SC-I-RAP-500/94. Partido de la Revolución Democrática. 22-VI-94. 

Unanimidad de votos. 
SC-I-RIN-241/94. Partido de la Revolución Democrática. 10-X-94. 

Unanimidad de votos." 
 
Es conveniente advertir que, la interpretación materia del acuerdo versará 

sobre la solicitud planteada por el representante del partido político en cita, siendo la 
siguiente: 

 
 El mecanismo por el cual el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado resuelve sobre el registro de acreditación de un representante 
de partido político presentada ante dicho Cuerpo Colegiado, así como si 
dicha acreditación cumple con las normas internas del partido político 
que solicita la acreditación.  

 
Se debe señalar que aun y cuando el representante propietario de 

Convergencia solicita la interpretación del artículo 89 fracción VI del Código Comicial 
de la lectura de las demás disposiciones sobre las que solicita la interpretación se 
observa que el tema es el referente a la acreditación de los representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo General de este Instituto, sobre el cual se hace 
referencia en la fracción XV del aludido artículo 89 y no su fracción VI, motivo por el 
cual la presente interpretación se efectuará considerando la fracción XV del 
multicitado artículo 89 del Código de la materia.  

 
Visto lo anterior, es de mencionar que los diversos 42 fracción IV, 54 

fracciones I y VI, 80 fracción IV, 89 fracción XV, 105 fracción VI, 158 y 159 del 
Código de la materia a la letra refieren: 

 
“ARTÍCULO 42.- Son derechos de los partidos políticos que participen en los 
procesos electorales del Estado, los siguientes: 

… 
IV.- Formar parte de los órganos electorales; 

… 
 
ARTÍCULO 54.- Los partidos políticos tienen las obligaciones siguientes: 
 
I.- Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus 
normas internas ajustándolas a los principios de representación y democracia; 
respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de 
los ciudadanos;  



 

                                                                  CG/AC-003/09 

  

 7

 
… 
VI.- Formar parte del Instituto y de sus órganos a través de sus representantes 
designados conforme lo dispone este Código; 
… 
 
ARTÍCULO 80.- El Consejo General del Instituto se integrará por: 
 
… 
IV.- Un representante de partido por cada uno de los partidos políticos con 
registro, previa acreditación, con derecho a voz y sin voto; 
… 
 
ARTÍCULO 89.- El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 
… 
XV.- Registrar los nombramientos de los representantes de los partidos políticos 
ante el propio Consejo y supletoriamente de los demás órganos electorales; 
… 
 
ARTÍCULO 105.- La Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación tendrá las atribuciones siguientes: 
… 
VI.- Mantener la relación actualizada de los integrantes de los órganos 
directivos de los partidos políticos y de sus representantes acreditados; 
… 
 
ARTÍCULO 158.- Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus 
representantes ante los órganos electorales. Por cada representante propietario 
deberán acreditar un suplente. 
  
ARTÍCULO 159.- No podrán actuar como representantes de los partidos políticos, 
quienes se ostenten con los cargos siguientes: 
 
I.- Consejeros Electorales y funcionarios del Instituto; 
 
II.- Magistrado, Secretario General, Secretario Instructor o Secretario de Estudio 
y Cuenta del Poder Judicial de la Federación, ni del Tribunal; 
 
III.- Miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policíaca; y 
 
IV.- Agente del Ministerio Público federal o local.” 
 

Así, aunado a las disposiciones antes indicadas es de considerar las 
siguientes: 

 
“ARTÍCULO 89.- El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 
… 
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III.- Organizar el proceso electoral y vigilar la oportuna integración, instalación 
y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y conocer de los 
informes específicos y de las actividades que estime necesario solicitarles; 
… 
XIX.- Revisar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con 
apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 
… 
 
ARTÍCULO 93.- El Secretario General tendrá las atribuciones siguientes: 
… 
XVI.- Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los Consejeros 
Electorales y de los representantes de los partidos políticos; 
…” 

 
Atendiendo a los preceptos antes transcritos, se observa que los partidos 

políticos nacionales o estatales que participen en los procesos electorales del Estado 
en términos del artículo 42 fracción IV del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla cuentan con el derecho de formar parte de los 
órganos electorales. 
 
 Asimismo, el numeral 54 fracción I dispone que es obligación de los partidos 
políticos conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus 
normas internas ajustándolas a los principios de representación y democracia; 
respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los 
ciudadanos. Aunado a lo anterior, la fracción VI de dicho artículo dispone que es 
obligación de los institutos políticos el formar parte del Instituto y de sus órganos a 
través de sus representantes designados conforme lo dispone dicho ordenamiento 
legal. 
 
 En particular el Consejo General tiene la atribución de organizar el proceso 
electoral y vigilar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de 
los órganos del Instituto y conocer de los informes específicos y de las actividades 
que estime necesario solicitarles; registrar los nombramientos de los representantes 
de los partidos políticos ante el propio Consejo y supletoriamente de los demás 
órganos electorales; y revisar que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego al aludido Código y cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos, atendiendo a lo indicado por el artículo 89 fracciones III, XV y XIX del Código 
Comicial del Estado. 
 
 El Secretario General del Organismo, tal como lo señala el diverso 93 fracción 
XVI del Código en cita debe expedir los documentos que acrediten la personalidad 
de los Consejeros Electorales y de los representantes de los partidos políticos. 
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 Aunado a lo anterior, la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios 
de Comunicación cuenta con la facultad de mantener la relación actualizada de los 
integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de sus representantes 
acreditados, en términos del artículo 105 fracción VI del Código en comento. 
 
 Por último, los numerales 158 y 159 de dicho ordenamiento legal disponen el 
derecho de los partidos políticos de sustituir en todo tiempo a sus representantes 
ante los órganos electorales y que por cada representante propietario deberán 
acreditar un suplente, además de los supuestos en los cuales no se puede actuar 
como representante de partido político. 
 
 Como se observa de las anteriores disposiciones, en relación a la acreditación 
y al registro de representantes ante el Consejo General de este Instituto no se 
establece un procedimiento en específico que regule las formas y términos en los 
cuales deben efectuarse. Sin embargo, si se establecen las siguientes facultades: 
 
De los partidos políticos: 
 

a) Formar parte de los órganos electorales a través de sus 
representantes designados. 

b) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de 
sus normas internas. 

c) Sustituir en todo tiempo a sus representantes ante los órganos 
electorales. 

 
 
Del Consejo General: 
 

a) Vigilar de la oportuna integración, instalación y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto, entre ellos se 
encuentra el propio Consejo General. 

b) Revisar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen 
con apego al Código de la materia y cumplan con las obligaciones 
a que están sujetos. 

c) Registrar los nombramientos de los representantes de los partidos 
políticos. 

 
En este entendido, la Secretaría General y la Dirección de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación también desarrollan algunas 
actividades relacionadas con el tema como son: 
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 La Secretaría General: Expedir los documentos que acrediten la 
personalidad de los representantes de los partidos políticos. 

 La Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación: Mantener la relación actualizada de los integrantes de los 
órganos directivos de los partidos políticos y de sus representantes 
acreditados, una vez que se realice el registro correspondiente. 

 
Ahora bien, atendiendo a lo señalado y con la finalidad de determinar el 

alcance de las atribuciones que el Código de la materia otorga a las instancias en 
comento, es oportuno precisar las siguientes definiciones: 

 
REGISTRAR:  
“7. tr. Inscribir en una oficina determinados documentos públicos, instancias, etc.”1 
 
MANTENER: 
“5.  tr. Proseguir en lo que se está ejecutando.”2 
 
ACTUALIZAR: 
 
“1. tr. Hacer actual algo, darle actualidad. U. t. c. prnl. 
2. tr. Poner al día.” 3 
 
RELACIÓN: 
“5. f. Lista de nombres o elementos de cualquier clase.”4 
 
ACREDITACIÓN:  
 
“2. f. Documento que acredita la condición de una persona y su facultad para 
desempeñar determinada actividad o cargo.”5 
 
DESIGNAR: 
 
“2.  tr. Señalar o destinar a alguien o algo para determinado fin.”6 

 
Tomando en consideración las definiciones indicadas líneas arriba, así como 

las atribuciones que las instancias del Organismo tiene al respecto, se llega a la 
conclusión de que estamos en presencia de dos cuestiones distintas, la primera que 
tiene que ver con la atribución del Consejo General de registrar y la segunda que 

                                                 
1 Diccionario de la Lengua Española; Vigésima segunda edición. 
2 Ibídem. 
3 Ibídem. 
4 Ibídem. 
5 Ibídem. 
6 Ibídem. 
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tiene que ver con la actualización de una relación de representantes y la expedición 
de acreditaciones. 

 
Así, bajo una interpretación gramatical se aprecia claramente que el Consejo 

General de este Organismo debe de efectuar el registro de los representantes de los 
partidos políticos lo que implicaría no solamente la inscripción de un nombre en un 
registro, sino la emisión de un acuerdo que se pronuncie sobre la acreditación que en 
su caso se presente, una vez que se verificó su procedencia. 

 
En este sentido, resulta válido afirmar que la atribución del Consejo General 

referente al registro de los representantes es independiente a la de mantener 
actualizada una relación de los mismos. 

 
Al analizarse en su conjunto las disposiciones antes mencionadas bajo la 

perspectiva de la interpretación sistemática y funcional, considerando al Código de la 
materia en su integridad y otorgándole a los dispositivos el sentido que los haga 
operantes dentro del ordenamiento legal en el cual se encuentran inmersos, se 
advierte que aun y cuando no se establece un procedimiento en especifico que 
regule las formas y términos en los cuales debe efectuarse el registro de las 
acreditaciones de los partidos políticos ante el Órgano Superior de Dirección, así 
como la verificación de que las mismas se apegan a lo dispuesto por el Código 
Comicial y a sus normas internas, no implica que por ello deben de tenerse por 
aceptados los escritos presentados sin ninguna revisión o análisis a los mismos. 

 
Lo anterior, considerando que el numeral 8 del multicitado Código refiere que 

la función estatal de organizar las elecciones se rige bajo el principio de legalidad, 
mismo que debe ser observado tanto por la autoridad electoral así como por los 
partidos políticos, pues como lo indica el diverso 54 fracción I del Código de la 
materia es obligación de los mismos conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales observando sus normas internas. 

 
En ese contexto, debe verificarse que las acreditaciones presentadas cumplan 

tanto las disposiciones del Código Comicial del Estado como lo establecido en sus 
propios estatutos en estricto apego al principio de legalidad que rige la función 
electoral. Asimismo, el Consejo General al tener la facultad de registrar las 
mencionadas acreditaciones debe contar con un procedimiento para cumplir con su 
atribución y aprobar el registro a través de un acto formal, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 89 fracción LIII del Código en cita consistente en dictar los acuerdos 
necesarios a fin de cumplir sus atribuciones. 
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Sirve de sustento a lo anterior, el criterio emitido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la resolución recaída dentro 
del expediente número SUP-JRC-490/2006 y su acumulado SUP-JDC-1724/2006, el 
cual establece que al efectuarse el registro de un representante de partido político, 
debe haberse acreditado que el partido político que pretende obtener tal registro 
cumplió con el procedimiento a seguir para efectuar la designación de sus 
representantes, pues de lo contrario, incumpliría con la obligación de ceñirse 
irrestrictamente al principio de legalidad, que debe observar, “en tanto es una 
autoridad electoral”. Además de que la autoridad local no se excede en funciones al 
verificar el cumplimiento de las disposiciones relacionadas con el registro pues 
observa las diversas disposiciones en la materia y con ello salvaguarda los fines que 
le han sido encomendados. 

 
En conclusión, se puede señalar que: 
 
a) El Organismo Electoral se encuentra obligado a verificar que la 

actuación de los partidos políticos se apegue a lo dispuesto por el 
Código Comicial del Estado, así como verificar que sus actividades 
se adecuen al mismo y a sus propias normas internas en estricto 
apego al principio de legalidad que rige la función electoral. 

b) El Consejo General debe registrar a los representantes acreditados 
por los partidos políticos. 

c) Dicho registro debe efectuarse a través de la emisión de un acto 
formal y previa la verificación del cumplimiento de los requisitos 
legales. 

d) Existe un procedimiento para verificar que las acreditaciones de los 
representantes de los partidos políticos cumplan con lo dispuesto en 
el Código de la materia y los Estatutos, pero debe perfeccionarse y 
precisarse. 

 
Para tal efecto, se considera que el procedimiento relativo a la acreditación y 

sustitución de los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General de 
este Organismo debe seguir las siguientes etapas: 

 
1. La acreditación del partido político se presenta ante la Oficialía de Partes 

de este Organismo Electoral, remitiéndose para su trámite al Consejero 
Presidente del Consejo General. 

 
2. El Consejero Presidente turna de inmediato el documento a la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación a efecto de 
que realice el análisis correspondiente junto con la Secretaría General de 
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acuerdo a las disposiciones del Código de la materia y los estatutos del 
partido político correspondiente.  

 
3. Si de la verificación efectuada no se advierte ninguna observación, se 

informa al Consejero Presidente y la Secretaría General remite de 
inmemdiato el proyecto de acuerdo correspondiente, el cual se hará del 
conocimiento del Consejo General. 

 
En caso de determinarse que exista alguna observación, la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación lo informa al 
Consejero Presidente quien requerirá a dicho instituto político para que 
solvente en un término de veinticuatro horas las observaciones o refiera lo 
que a su derecho convenga, con el apercibimiento de que de no contestar 
no procederá el registro. 

 
4. El Consejero Presidente una vez que reciba el proyecto acuerdo o, en su 

caso, reciba la contestación al requerimiento o se de el vencimiento del 
plazo para la contestación del mismo, atendiendo a lo dispuesto por los 
numerales 91 fracción IV y 160 del Código en referencia, así como el 
diverso del 10 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado debe convocar a sesión del Consejo General 
en donde el Órgano Superior de Dirección resolverá sobre la acreditación 
presentada, en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 89 
fracciones XV y LIII del ordenamiento legal aplicable.  

 
En la sesión del Consejo General en la que se registra la acreditación, 

el Consejero Presidente tomará la protesta de ley al representante del 
partido político correspondiente atendiendo a lo dispuesto por el artículo 
137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
En caso de que se determine la negativa de registro, el Consejero 

Presidente deberá notificarlo al Presidente del Órgano Directivo Estatal del 
partido político que haya solicitado la acreditación. 

 
5. Una vez registrado el nombramiento, el Secretario General debe expedir el 

documento que acredite al representante correspondiente, de conformidad 
con el numeral 93 fracción XVI del Código en cita. 

 
6. Por último, la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 

Comunicación actualizará la relación de los representantes acreditados de 
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los partidos políticos, de conformidad con el artículo 105 fracción VI del 
Código en comento. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere el 

artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado establece el 
criterio de interpretación de los artículos 42 fracción IV, 54 fracciones I y VI, 80 
fracción IV, 89 fracción XV, 105 fracción VI, 158 y 159 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla y se precisa el procedimiento relativo al 
registro de las acreditaciones de los representantes de los partidos políticos ante el 
Órgano Superior de Dirección de este Organismo, en términos de lo indicado en el 
considerando 4 de este documento. 
  

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha veintisiete de 
febrero de dos mil nueve. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS
 


